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1. NOMBRE COMERCIAL: SERPOL WOOD   

 

Insecticida listo para su uso en base a disolvente. 
Tratamiento superficial preventivo y curativo de la madera, contra carcomas y termitas del 
género Reticulitermes ssp. 
Indicado para el tratamiento preventivo y curativo de la madera contra insectos xilófagos. 
 

REGISTROS D.G.S.P. 
16-80-08181 
 

2. CÓDIGO DE MYLVA:  

 
3096 
 

3. PRESENTACIÓN: 

 
Garrafa de 25 L 

 

 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

 
Insecticida listo para su uso en base a disolvente. 
Indicado para el tratamiento preventivo y curativo de la madera contra insectos xilófagos. 
SERPOL WOOD penetra fácilmente en la madera consiguiendo una difusión profunda de sus 
activos. La potente acción de la permetrina, garantiza una protección efectiva contra insectos 
xilófagos. 
Cumple las normas: UNE-EN46-1 según EN73 y EN83, UNE-ENV1390, UNE-EN118 según EN73 y 
EN84. 
 
PLAZO DE SEGURIDAD: 12 horas, no será nunca inferior al tiempo que tarde en fijar el producto. 
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5. MODALIDADES DE UTILIZACIÓN: 

 

Aplicar el producto en la madera a tratar mediante pincelado, brocheo, pulverización, 
inyección, inmersión o autoclave con el producto sin diluir. 
No aplicar sobre alimentos ni utensilios de cocina. No utilizar en presencia de personas y/o 
animales domésticos. Ventílese adecuadamente el recinto donde se realiza la aplicación del 
producto. 
No deberá mezclarse con ningún otro producto químico. Plazo de 
Seguridad recomendado: 12 horas, no será nunca inferior al tiempo que tarde en fijarse el 
producto. 
No podrá utilizarse en madera destinada a la fabricación y uso de envases para contener 
alimentos/ piensos. 
Los envases vacíos deberán gestionarse de acuerdo a sus características de peligrosidad y de 
conformidad con la normativa vigente a través de gestores de residuos autorizados. 
 
DOSIS DE USO: 
Dosis: 200 ml/m2 
 

6. ELIMINACIÓN: 

 
Los envases vacíos deberán gestionarse de acuerdo a la normativa vigente a través de gestores 
de residuos autorizados.  


